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La Universidad Santiago de 
Cali inauguró oficialmente 
su nueva clínica veterinaria 
en el tradicional barrio Colón 
y se proyecta de manera 
internacional, al contar con 
espacios únicos en Colom-
bia y ser el mejor dotado de 
todo el país.
Se trata de un edificio de 
cuatro pisos al que se le 
invirtieron cerca de 10.000 
millones de pesos en tecno-
logía de punta para la aten-
ción de las mascotas del 
suroccidente colombiano.  
La inauguración se realizó el 
pasado sábado 26 de 
agosto con la presencia de 
miembros de las distintas 
Fuerzas Armadas, invitados 
de todas las regiones del 
país, directivos santiaguinos 
y vecinos del mencionado 
barrio que se mostraron 
agradecidos con la USC. 
 “Desde la creación del pro-
grama de Medicina Veteri-
naria se vislumbró la idea de 
contar con un espacio a la 
altura de la USC y ese sueño 
hoy es una realidad. Esta es 
una apuesta de ciudad de la 
que nos sentimos muy orgu-
llosos”, puntualizó el Doctor 
Carlos Andrés Pérez Galindo, 
rector de la USC.  
El edificio cuenta con más de 
1.200 metros cuadrados con 

los mejores equipos técnicos 
y se prestarán más de 116 
servicios que van desde 
vacunación, cirugías, estéti-
ca, hospitalización, micro-
biología, ecografías, entre 
notros.  
Además, se le hizo un home-
naje muy sentido a ‘Wilson’, 
el perro pastor belga que fue 
clave para encontrar a los 
cuatro niños que duraron 
más de 40 días desapareci-
dos en las selvas del Gua-
viare.

 
Para este homenaje se 
contó con la presencia de 
Cristian Cuarán, entrenador 
del perro, y quien se quedó 
otros 30 días en la espesa 
selva buscando al animalito 
que nunca fue encontrado.  
“Es una obra que busca que 
el nombre de ‘Wilson’ jamás 
sea olvidado, que las perso-
nas que vean esta placa 
sepan que existió un héroe al 
que querremos por siem-
pre”, añadió el Doctor Pérez 
Galindo.  

El coronel Julio Arturo Pinzón 
Gutiérrez, comandante de la 
Tercera Brigada del Ejército 
Nacional, se mostró amplia-
mente agradecido con ‘La 
Santiago’ y dio unas emoti-
vas palabras en nombre de 
las Fuerzas Armadas en 
Colombia.  
El laboratorio en honor a 
‘Wilson’ cuenta con espacios 
para estudiar morfología, 
osteología y una unidad de 
investigación clínica para 
enfrentar las diversas enfer-
medades que pueden tener 
los animales en las diferen-
tes regiones del país.  
La Clínica Veterinaria Univer-
sidad Santiago de Cali se 
encuentra ubicada en la 
calle 18 #35-53 en el tradi-
cional Barrio Colon. 

¡La USC tiene la mejor
Clínica Veterinaria

de Colombia!



Consultas: Contamos 
con áreas especializadas y 
profesionales con amplia 
experiencia clínica, que a su 
vez poseen competencia en 
pedagogía dentro de la me-
dicina veterinaria.

Hospitalización: Con-
tamos con espacios diseña-
dos y equipados para que 
los pacientes que ingresan 
puedan estar recuperándo-
se adecuadamente tenien-
do un monitoreo continuo, 
además de áreas de recu-
peración especializadas en 
casos específicos como pro-
cesos infecciosos, recupera-
ción de proceso quirúrgico o 
cualquier otro tipo de nece-
sidad clínica.

Procedimientos clí-
nicos y quirúrgicos: 
Contamos con quirófanos y 
equipo de amplia tecnolo-
gía, además de espacios 
que permiten tener un flujo 
adecuado tanto de ciruja-

de toma de   muestras de 
tejidos para los casos que 
sea requerido este análisis.

Spa y peluquería: 
Contamos con espacios 
altamente adecuados para 
brindar a los animales la 
atención personalizada y 
detallada con cualquier ser-
vicio enfocado en atención 
de Spa y estética.

Vacunación y des-
parasitación: Lo más 
importante para nuestras 
mascotas es garantizar su 
bienestar y prevenir cual-
quier tipo de enfermedades. 
Por esta razón, contamos 
con diferentes esquemas de 
vacunación y desparasita-
ción, todo acompañado 
personalmente por nuestros 
profesionales para cada una 
de las mascotas. 

Otros servicios: Con-
tamos con diferentes servi-
cios, como el alquiler de 
espacios, esterilización de 
material quirúrgico, servicio 
fúnebre, entre otros.

¡Los servicios de la Clínica Veterinaria
Universidad Santiago de Cali!

@clinicavetuscSíguenos en nuestras redes sociales:

nos como de pacientes en 
los procesos de preaneste-
sia, anestesia, cirugías y 
recuperación, brindando la 
seguridad en los más míni-
mos detalles para cualquier 
cirugía.

Odontología: Se 
cuenta con equipo especia-
lizado y profesionales capa-
citados para brindar a los 
pacientes adecuados pro-
cesos de profilaxis dental y 
garantizar su salud oral.

Imágenes diagnós-
ticas: Contamos con 
espacios y equipos especia-
lizados para realizar imáge-
nes diagnósticas, depen-
diendo de las necesidades 
del paciente: radiografía, 
ecografía, ecocardiografía y 
endoscopia. 

Laboratorio diag-
nóstico: Contamos con 
laboratorios altamente 
equipados y tecnología de 
punta para realizar el diag-
nóstico a nivel sanguíneo, 
químicas sanguíneas, par-
cial de orina, pruebas sero-
lógicas, análisis microbioló-
gicos y parasitarios. 

Patología: Contamos 
con laboratorios de patolo-
gía   para realizar diagnósti-
cos por necropsia además 
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¡Histórico! La USC graduó a su 
primer Doctor en Derecho

La Universidad Santiago de 
Cali marca un hito al gra-
duar a su primer doctor en 
Derecho. Este logro repre-
senta un paso significativo 
en el crecimiento académi-
co de la institución y refleja 
su compromiso con la exce-
lencia educativa en el 
campo legal. 

Se trata de Daniel Felipe 
Páez Ramírez quien recibió el 
título de Doctor en Derecho 
de parte de las directivas de 
la USC, luego de completar 
un proceso académico 
sobresaliente y extenso en el 
campus de la sede Pampa-
linda.

El hecho se torna histórico, 
teniendo en cuenta que la 
Universidad Santiago de Cali 
nació en 1958 con el progra-
ma de Derecho y en 65 años 
de historia ha formado a los 
mejores profesionales en los 
temas jurídicos que se des-
tacan a nivel nacional e 
internacional. 

“Se trata de un programa 
insignia y nuestros egresa-
dos son la mejor carta de 
presentación que tiene la 
Santiago”, expresó el Doctor 
Carlos Andrés Pérez Galindo, 
Rector de la USC. 

Es importante mencionar 
que el primer doctor en 
Derecho de la Santiago ha 
hecho su carrera a pulso en 
esta universidad y es ejem-
plo de superación para las 
nuevas generaciones. 

“Nuestro santiaguino ha 
tenido una larga trayectoria 
en esta alma mater. En el 
año 2007 inició su pregrado 
y en el 2013 se convirtió en 
abogado en la USC gracias a 
su incansable trabajo donde 
también se destacó como 
monitor de Derecho Penal de 
su Facultad”, indicó el Rector 
de la USC. 

El doctor Páez también tiene 
una especialización en Pro-
cedimiento Penal Constitu-
cional y Justicia Militar en la 
Universidad Militar Nueva 
Granada y otra Especializa-
ción en Derechos Humanos y 
DICA de la Escuela de Dere-
chos Humanos del Ejército 
Nacional en todas becado.

En el 2021 inició una maestría 
en Derecho en la Universi-
dad Santiago de Cali e inició 
con sus estudios doctorales 
en la USC, estudiando a la 
misma vez tanto la maestría 

como el doctorado, estudios 
realizados en modalidad 
virtual por causa de la pan-
demia, desde el departa-
mento del Chocó, específi-
camente al Cantón Militar de 
Las Ánimas. 

Finalmente, en el mes de 
abril de 2023 se graduó de la 
maestría en Derecho de la 
Universidad Santiago de Cali 
y en el mes de agosto de 
2023, se graduó de Doctor en 
Derecho, con aspiraciones 
para continuar con su ciclo 
académico en una estancia 
posdoctoral.

“La palabra orgullo repre-
senta lo que siento por la 
Universidad; cuando ingreso 
a la USC me doy cuenta que 
todo ha cambiado, que ha 
progresado en el tiempo”, 
precisó el Doctor Páez 
Ramírez. 

“Los profesores que tiene la U 
son docentes rigurosos, que 
se preocupan por el apren-
dizaje de los estudiantes y 
que uno aprenda todo de 
ellos”, concluyó.

Actualmente, el doctor 
Daniel se desempeña como 

juez de Instrucción Penal Mili-
tar en el departamento del 
Chocó y es oficial del Ejército 
Nacional de Colombia y 
ostenta el grado de capitán.

Cabe resaltar, que, para la 
USC, es un honor y un gran 
orgullo felicitar y otorgarle el 
título a su primer doctor en 
Derecho, pues este santia-
guino se destaca por su 
dedicación y su arduo traba-
jo en su búsqueda de exce-
lencia académica. ¡Un logro 
para celebrar y recordar!
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Nuestros Doctorados

La Universidad Santiago de 
Cali marca un hito al gra-
duar a su primer doctor en 
Derecho. Este logro repre-
senta un paso significativo 
en el crecimiento académi-
co de la institución y refleja 
su compromiso con la exce-
lencia educativa en el 
campo legal. 

Se trata de Daniel Felipe 
Páez Ramírez quien recibió el 
título de Doctor en Derecho 
de parte de las directivas de 
la USC, luego de completar 
un proceso académico 
sobresaliente y extenso en el 
campus de la sede Pampa-
linda.

El hecho se torna histórico, 
teniendo en cuenta que la 
Universidad Santiago de Cali 
nació en 1958 con el progra-
ma de Derecho y en 65 años 
de historia ha formado a los 
mejores profesionales en los 
temas jurídicos que se des-
tacan a nivel nacional e 
internacional. 

“Se trata de un programa 
insignia y nuestros egresa-
dos son la mejor carta de 
presentación que tiene la 
Santiago”, expresó el Doctor 
Carlos Andrés Pérez Galindo, 
Rector de la USC. 

La Universidad Santiago de Cali cuenta con cuatro 
doctorados: Educación, Derecho, Ciencias Aplicadas y 
Administración, siendo la institución con mayor 

proyección en este tipo de posgrados de la región. 

Es importante mencionar 
que el primer doctor en 
Derecho de la Santiago ha 
hecho su carrera a pulso en 
esta universidad y es ejem-
plo de superación para las 
nuevas generaciones. 

“Nuestro santiaguino ha 
tenido una larga trayectoria 
en esta alma mater. En el 
año 2007 inició su pregrado 
y en el 2013 se convirtió en 
abogado en la USC gracias a 
su incansable trabajo donde 
también se destacó como 
monitor de Derecho Penal de 
su Facultad”, indicó el Rector 
de la USC. 

El doctor Páez también tiene 
una especialización en Pro-
cedimiento Penal Constitu-
cional y Justicia Militar en la 
Universidad Militar Nueva 
Granada y otra Especializa-
ción en Derechos Humanos y 
DICA de la Escuela de Dere-
chos Humanos del Ejército 
Nacional en todas becado.

En el 2021 inició una maestría 
en Derecho en la Universi-
dad Santiago de Cali e inició 
con sus estudios doctorales 
en la USC, estudiando a la 
misma vez tanto la maestría 

como el doctorado, estudios 
realizados en modalidad 
virtual por causa de la pan-
demia, desde el departa-
mento del Chocó, específi-
camente al Cantón Militar de 
Las Ánimas. 

Finalmente, en el mes de 
abril de 2023 se graduó de la 
maestría en Derecho de la 
Universidad Santiago de Cali 
y en el mes de agosto de 
2023, se graduó de Doctor en 
Derecho, con aspiraciones 
para continuar con su ciclo 
académico en una estancia 
posdoctoral.

“La palabra orgullo repre-
senta lo que siento por la 
Universidad; cuando ingreso 
a la USC me doy cuenta que 
todo ha cambiado, que ha 
progresado en el tiempo”, 
precisó el Doctor Páez 
Ramírez. 

“Los profesores que tiene la U 
son docentes rigurosos, que 
se preocupan por el apren-
dizaje de los estudiantes y 
que uno aprenda todo de 
ellos”, concluyó.

Actualmente, el doctor 
Daniel se desempeña como 

juez de Instrucción Penal Mili-
tar en el departamento del 
Chocó y es oficial del Ejército 
Nacional de Colombia y 
ostenta el grado de capitán.

Cabe resaltar, que, para la 
USC, es un honor y un gran 
orgullo felicitar y otorgarle el 
título a su primer doctor en 
Derecho, pues este santia-
guino se destaca por su 
dedicación y su arduo traba-
jo en su búsqueda de exce-
lencia académica. ¡Un logro 
para celebrar y recordar!

@usantiagodecaliSíguenos en nuestras redes sociales:
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En un esfuerzo continuo por 
mejorar la calidad educativa 
y fortalecer la formación de 
nuestros estudiantes, la Uni-
versidad Santiago de Cali 
recibió la visita del Consejo 
Nacional de Acreditación 
(CNA) para evaluar el pro-
grama de Administración de 
Empresas de la Facultad de 
Ciencias Económicas.

Durante los días 10 y 11 de 
agosto de 2023, la comisión 
de pares externos del CNA 
realizó una exhaustiva eva-
luación en la Seccional de 
Pampalinda que abordó 
diversos aspectos relacio-
nados con la calidad aca-
démica y la pertinencia del 
programa.

Los result ados de esta evaluación serán de gran relevancia para seguir fortaleciendo el pro-
grama de Administración de Empresas y ofrecer a nuestros estudiantes una formación de 
excelencia que responda a las demandas del entorno profesional, empresarial y humano.

Agradecemos a la Comisión de Pares del Consejo Nacional de Acreditación por su arduo 
trabajo y a todos los miembros de la comunidad universitaria que participaron en este proce-
so. Continuamos comprometidos con la búsqueda de la excelencia académica y la formación 
integral de nuestros estudiantes.

La comisión de pares exter-
nos estuvo conformada por 
la Dra. Nubia Cecilia Agudelo 
Cely, quien fungió como Par 
Académico y Coordinadora, 
y el Dr. Robinson Casallas 
Montealegre, también Par 
Académico.

En el transcurso de su visita, 
se llevaron a cabo reuniones 
y presentaciones que per-
mitieron analizar en detalle 
los diferentes factores que 
componen la evaluación del 
programa de Administra-
ción de Empresas.

También se presentaron 
detalles sobre la autoeva-
luación del programa y se 
discutieron temas referentes 
a los estudiantes, la perma-
nencia y la graduación. 
Además, quedaron muy 
contentos por los avances 
en investigación, innovación, 
creación artística y cultural, 
interacción con el entorno 
nacional e internacional, el 
cuerpo docente, los recursos 
físicos y tecnológicos, entre 
otros.

Además, se llevaron a cabo 

Así fue la exitosa visita del Consejo Nacional de 
Acreditación al programa de Administración de 

Empresas de USC

reuniones con estudiantes, 
profesores, egresados y 
empleadores del programa, 
así como un recorrido por 
las instalaciones del 
campus.

En ambos días los pares 
académicos pudieron 
conocer a fondo a la USC, 
sus laboratorios, las obras 
que generan impacto en la 
región y por qué esta Insti-
tución Acreditada en Alta 
Calidad es considerada una 
de las mejores de toda 
Colombia.

La Universidad Santiago de 
Cali se enorgullece de haber 
recibido esta visita de acre-
ditación, la cual es un reco-
nocimiento al compromiso 
institucional con la calidad 
académica y el constante 
mejoramiento.



En un esfuerzo continuo por 
mejorar la calidad educativa 
y fortalecer la formación de 
nuestros estudiantes, la Uni-
versidad Santiago de Cali 
recibió la visita del Consejo 
Nacional de Acreditación 
(CNA) para evaluar el pro-
grama de Administración de 
Empresas de la Facultad de 
Ciencias Económicas.

Durante los días 10 y 11 de 
agosto de 2023, la comisión 
de pares externos del CNA 
realizó una exhaustiva eva-
luación en la Seccional de 
Pampalinda que abordó 
diversos aspectos relacio-
nados con la calidad aca-
démica y la pertinencia del 
programa.

Los result ados de esta evaluación serán de gran relevancia para seguir fortaleciendo el pro-
grama de Administración de Empresas y ofrecer a nuestros estudiantes una formación de 
excelencia que responda a las demandas del entorno profesional, empresarial y humano.

Agradecemos a la Comisión de Pares del Consejo Nacional de Acreditación por su arduo 
trabajo y a todos los miembros de la comunidad universitaria que participaron en este proce-
so. Continuamos comprometidos con la búsqueda de la excelencia académica y la formación 
integral de nuestros estudiantes.

La comisión de pares exter-
nos estuvo conformada por 
la Dra. Nubia Cecilia Agudelo 
Cely, quien fungió como Par 
Académico y Coordinadora, 
y el Dr. Robinson Casallas 
Montealegre, también Par 
Académico.

En el transcurso de su visita, 
se llevaron a cabo reuniones 
y presentaciones que per-
mitieron analizar en detalle 
los diferentes factores que 
componen la evaluación del 
programa de Administra-
ción de Empresas.

También se presentaron 
detalles sobre la autoeva-
luación del programa y se 
discutieron temas referentes 
a los estudiantes, la perma-
nencia y la graduación. 
Además, quedaron muy 
contentos por los avances 
en investigación, innovación, 
creación artística y cultural, 
interacción con el entorno 
nacional e internacional, el 
cuerpo docente, los recursos 
físicos y tecnológicos, entre 
otros.

Además, se llevaron a cabo 

La Seccional Palmira de la 
Universidad Santiago de Cali 
recibió la visita de los pares 
académicos del Consejo 
Nacional de Acreditación en 
su programa de Fisioterapia.
 
Se trató de un encuentro 
bastante enriquecedor 
llevado a cabo el 14 de 
agosto en el que se pudieron 
conocer los avances en 
investigación, infraestructu-
ra y calidad del mencionado 
programa en la ‘Villa de las 
Palmas’.

La visita estuvo encabezada 
por el Dr. Jaime Ernesto Díaz 
Ortiz y el Dr. Carlos Gómez 
Restrepo, como consejero 
del CNA, quienes compartie-
ron con los directivos de la 
USC y el programa de Fisio-
terapia.

“Es una visita histórica que 
nos permite mostrar a nivel 
nacional la grandeza de la 
Universidad Santiago de Cali 
y los avances que se han 
tenido en la última década”, 
precisó el Excelentísimo 
Rector de la USC, Doctor 
Carlos Andrés Pérez Galindo.
 
En el encuentro, los pares 
académicos pudieron reco-
rrer las instalaciones de la 
Seccional de Palmira, visitar 
los laboratorios de prácticas, 
conocer las nuevas obras 
que se adelantan en infraes-
tructura, el auditorio más 
grande de la ciudad ubica-
do en la Seccional y la 
cómoda biblioteca para los 
santiaguinos.
 
Es importante mencionar 
que la visita de los pares 

¡Seccional de Palmira es pura calidad! CNA visitó el 
programa de Fisioterapia

académicos del CNA a la 
Seccional Palmira de la Uni-
versidad Santiago de Cali 
representó una oportunidad 
invaluable para mostrar el 
compromiso continuo con la 
calidad educativa y la 
mejora constante.
 
Además, la atención puesta 
en la innovación, la investi-
gación y la infraestructura 
resalta el papel de la Univer-
sidad como líder en la 
región y a nivel nacional. 
Este evento no solo recono-
ció los avances logrados, 
sino que también generó 
expectativas emocionantes 
para el futuro del programa 
de Fisioterapia y la institu-
ción en su conjunto.



El pasado 9 de agosto, el 
Rector de la USC, Doctor Carlos 
Andrés Pérez Galindo, rindió 
cuentas al personal docente 
sobre las buenas gestiones 
institucionales que se hacen 
bajo el liderazgo de la ‘Trans-
formación & Buen Gobierno’. 

En un magno evento realizado 
en el Aula Máxima de la ciuda-
dela Pampalinda, se habló 
sobre los grandes proyectos 
institucionales que van desde 
las grandes construcciones 
hasta la adquisición de 
nuevas y actualizadas tecno-
logías. 
Esto se encuentra enmarcado 
al gran programa de inversión 
en adecuaciones, dotación y 
reformas de espacio físicos, 
modernos laboratorios y equi-
pos de la más avanzada tec-
nología para el apoyo a la 
docencia y al desarrollo de los 
diferentes proyectos. 

El espacio también permitió 
hablar sobre el escalafón pro-
fesoral, la clasificación de los 
docentes y premiar los méri-
tos, investigaciones, respon-
sabilidad y desempeño de 
varios de ellos por su servicio 
en la educación de excelencia 
de la USC. 

Así las cosas, la alta dirección 
de la USC reconoció por su alto 
rendimiento por producción, 
investigación y transferencia a 
los profesores José Fernando 
Oñate Garzón, Leonardo Anto-

nio Bermeo Varón, Rubén 
Eduardo Varela Miranda, Hum-
berto Gómez Zúñiga, Milton 
Orlando Sarria Paja, Jimmy 
Alexander Morales Morales y 
Claudia Liliana Zúñiga Cañón. 

Además, nombraron como 
docentes titulares a los profe-
sores Yamil Liscano Martínez, 
Adriana María Correa Bermú-
dez, Alejandro Botero Carvajal, 
Leidy Tatiana Ordóñez Mora, 
Edwin Flórez López, Iván Darío 
Ocampo Ibáñez y Erick Javier 
Agudelo Prada.
 
Finalmente, la USC reconoció a 
los docentes Leidy Tatiana 
Ordóñez Mora y Edgar Francis-
co Arcos Hurtado que pasaron 
a movilidad DEX y subieron a 
categoría titular.
 
Gracias, profesores. Con uste-
des seguimos haciendo de la 
Universidad Santiago de Cali la 
mejor universidad de Colom-
bia.

¡Rendimos cuentas  y 
exaltamos a nuestros docentes!

Gaceta USC - Unidad de Comunicación 2023 - PBX (602) 518 3000 Extensiones 9087 - 9084  www.usc.edu.co



Código de 
Buen Gobierno: 

Coogobierno
USC: 

Conoce 
más aquí

Conoce 
más aquí

Reglamento 
estudiantil: 

Consulta aquí
 el reglamento 

estudiantil

El Reglamento Estudian-
til, es el manual regula-
do de tus procesos aca-
démicos y las instancias 
para tal fin, se compone 
de quince títulos, en-
cuentras en el quienes 
tienen la calidad de es-
tudiantes, derechos, de-
beres y obligaciones, 
trámites académicos, 
admisiones, homologa-
ciones, matriculas, 
readmisiones, traslados, 
transferencias, cursos, 
asistencia, pruebas, 
exámenes, evaluacio-
nes y calificaciones, so-
licitudes, reclamos, 
practicas, certificados, 
constancias, grados, 
movilidad académica, 
estímulos y régimen 
disciplinario.

El Código de Buen Gobierno de la USC establece 
adecuadas prácticas que garanticen el cumpli-
miento de la gestión eficiente, eficaz, integra y 
transparente de quienes ejercen el Gobierno en 
la Universidad Santiago de Cali.

La Universidad Santiago de Cali posee una es-
tructura de cogobierno representada por cuer-
pos colegiados, organismos administrativos y de 
control. El Presidente del Consejo Superior es la 
primera autoridad en la institución, seguido del 
Rector quien actúa como representante legal. 
Posterior a ellos existe una línea delegable de au-
toridad y responsabilidad.


